EXPEDIENTE: IEEQ/PES/001/2026-P.

INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO

CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

En Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las doce horas del veinticuatro de
febrero de dos mil veintiséis, en cumplimiento a lo ordenado en el proveido
dictado el veinte de febrero de la misma anualidad, emitido por la Direccién
Ejecutiva de Asuntos Juridicos en el expediente citado al rubro, con fundamento
en los articulos 50 fraccién Il, 52 y 56, fraccion Il de la Ley de Medios de
Impugnacién en Materia Electoral del Estado de Querétaro, se NOTIFICA el
contenido del proveido de mérito que consta de una foja, mediante cédula que
se fijaen los ESTRADOS de este Consejo General de este Instituto Electoral del
Estado de Querétaro, anexando copia del mismo. CONSTE.

Mtra. lj" i Sabifio Cabello
Directora Ejecutivade Asuntos Juridicos.
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INSTITUTO ELECTORAL
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Santiago de Querétaro, Querétaro, veinte de febrero de dos mil veintiséis.'

DEL ESTADO DE QUERETARO

*DATO ELIMINADO: Con fundamento en los articulos 109, 110, 115 y 120 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a laInformacioén Publica;1 y 6 de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados
del Estado de Querétaro; asi como Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificacién y Desclasificacién de la Informacion, asi como para la Elaboracion de Versiones Publicas, en virtud de

tratarse de datos personales (nombre) concernientes a una persona identificada o identificable; ademas de que su

titular no dio su consentimiento para hacer publicos sus datos.

VISTA laaudiencia de pruebas y alegatos de diecinueve de febrero, la Direccién
Ejecutiva de Asuntos Juridicos® del Instituto Electoral del Estado de Querétaro®:
con fundamento en los articulos 77, fraccién V de la Ley Electoral del Estado de

Querétaro y 45, fraccién I, inciso d) del Reglamento Interior del Instituto,
ACUERDA:

PRIMERO. Requerimiento. En vista de lo sefalado en la audiencia de
pruebas y alegatos de veintinueve de febrero y de conformidad con los
articulos 77, fracciones V, y 232 de la Ley Electoral, para la debida integracién
de expediente y a efecto de que la autoridad resolutora cuente con los
elementos necesarios para resolver el presente procedimiento, se requiere a
informe y remita la siguiente documentacion:

a) Clave de elector contenida en la credencial para votar a su nombre, asi
como copia simple de la misma;

b) Partido politico al que pertenece, si es el caso;

c) Relacién con la victima (jerarquica, de pares, opositor en la contienda,
subordinacion, etcétera).

SEGUNDO. Reserva. Esta Direccién Ejecutiva, se reserva el pronunciamiento
respectivo a la vista del expediente, conforme al articulo 249 de la Ley Electoral,
hasta en tanto se cuente con la informacién solicitada al denunciado, misma que
sera remitida a la Secretaria de Finanzas del Municipio de Querétaro, Querétaro,
a fin de que se encuentre en posibilidades de dar cumplimiento a la solicitud de
informacién realizada mediante acuerdo de cinco de febrero.

Notifiquese por estrados a la ciudadania y personalmente al denunciado;
con fundamento en los articulos 3 de la Ley Electoral del Estado de
Querétaro, 50, fracciones | y IlI; 51, 52 y 56, fracciones | y Il de la Ley de
Medios de Impugnacién en Materia Electoral del Estado de Querétaro.

Asi lo provey6 y firmé la Directora Ejecutya'd Asuntos Juridicos del In‘;
CONSTE.

Mtra. Not abino Cabello
‘ Directora Ejecutiva de Asuntos Juridicos.
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' Las fechas que se senalan a continuacién corresponden al mismo ao, salvo mencién expresa. ]NST‘TUTO FLKTO[:% mka
7 En adelante Direccién Ejecutiva, £STADO PE QUE DE
* En adelante Instituto, 1RECC‘C’N CU'\ VA





